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Cont,nu,dad de buenos resultados 

4. Entrega en la oficina de Desarrollo Urbano una copia del recibo de pago de los derechos correspondientes. 

5. Se presenta al quinto día hábil a la oficina de desarrollo urbano y recibe el documento correspondiente. 

N/A 

Fundamento Jurídico: DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN EL 
CÓDIGO FINANCIERON 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Artículo 144 Fracción VIII, Párrafo 2, del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios 

EFECTIVO X TARJETA DE CRÉDITO X TARJETA DE DÉBITO X EN LÍNEA (PORTAL DE N/A 
PAGOS) 

Cajas de cobro de Tesorería Municipal. 

Cumplimiento con los requisitos y normatividad. Los interesados que ingresen su documentación y tengan lo estipulado en 
cada inciso según sea el caso, se les otorga la autorización de lo solicitado. 

N/A 

N/A 

N/A 

MUNICIPIO: N/A 

N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Dónde conseguir la solicitud para el trámite? 

En la recepción de Desarrollo Urbano. 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

, se cuantifica y expide posteri jo de la documentación ingresada, siempre que no tenga 
onsistencias. 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

12 /JUNIO/ 2025.




